
COLEGIO LA SALLE 
Bucaramanga 

“Una Propuesta de Calidad y Excelencia” 
 

CIRCULAR Nº 003 
 
CSD-CRE 
 
Ciudad y Fecha:   Bucaramanga, 10 de Junio 2009 
Destinatario:   Padres de Familia de la Segunda División 
Asunto:  Cronograma de actividades de refuerzo y superación primero y segundo periodo e 

Indicaciones Generales.  
    
 
Reciban un fraternal saludo. 
 
La presente tiene como propósito dar a conocer los horarios para las actividades de refuerzo y superación 
(ARS) del primer y segundo periodo e informar algunas indicaciones que se deben tener en cuenta para las 
vacaciones de mitad de año.  
 
1. CRONOGRAMA DE LAS ACTIVIDADES DE REFUERZO Y SUPERACIÓN. 
 
a. En la semana comprendida entre el 16 y el 19 de junio se realizarán las ARS de los indicadores no 
alcanzados del primer y segundo periodo de las asignaturas relacionadas en el cuadro. Durante este 
espacio se hará el refuerzo y se aclararán dudas. Inmediatamente después se llevará a cabo la 
evaluación.  
 
 

    

MARTES 
(16 JUNIO) 
(7:15 a 9:00) 

MIÉRCOLES 
(17 JUNIO) 
(7:15 a 9:00) 

JUEVES 
(18 JUNIO) 
 (7:15 a 9:00) 

VIERNES 
(19 JUNIO) 
(7:15 a 9:00) 

SEXTO 6º 
URBANIDAD Y 
RELIGIÓN HISTORIA GEOMETRÍA GEOGRAFÍA 

SÉPTIMO 7º BIOLOGÍA 
URBANIDAD- 
RELIGIÓN INFORMÁTICA GEOMETRÍA 

OCTAVO 8A 
URBANIDAD-
RELIGIÓN INFORMÁTICA HISTORIA QUÍMICA 

 8B 
URBANIDAD- 
RELIGIÓN INFORMÁTICA HISTORIA QUÍMICA 

 8C 
URBANIDAD- 
RELIGIÓN INFORMÁTICA QUÍMICA HISTORIA 

 8D 
URBANIDAD- 
RELIGIÓN INFORMÁTICA QUÍMICA HISTORIA 

      
 
Nota: Durante esta semana el transporte que es coordinado por la Asociación de Padres de Familia hará el 
recorrido normal para recoger a los estudiantes que deben presentar las ARS. Así mismo a las 9:00 AM 
realizará el recorrido de regreso para llevar a los estudiantes a sus respectivos hogares. 
 
b. Entre el lunes 13 de Julio y el martes 04 de agosto se llevarán a cabo las ARS de las asignaturas restantes 
de acuerdo a la siguiente programación:  
 

 
LUNES 
Julio 13 

MARTES 
Julio 14 

MIÉRCOLES 
Julio 15 

JUEVES 
Julio 16 

VIERNES 
Julio 17 

SEXTO 
MATEMÁTICAS 

(1P) 
BIOLOGÍA 

(1P) 
ESPAÑOL 

(1P) 
INFORMÁTICA 

(1P-2P) 
INGLÉS 
(1P) 

SÉPTIMO 
MATEMÁTICAS 

(1P) 
ESPAÑOL 

 (1P) 
HISTORIA 

 (1P) 
BIOLOGÍA  

(1P) 
QUÍMICA 
 (1P) 

OCTAVO 
ESPAÑOL  

(1P) 
MATEMÁTICAS 

(1P) 
BIOLOGÍA 

 (1P) 
GEOMETRÍA 

(1P) 
GEOGRAFÍA 

(1P) 
 
 
 

 
MARTES 
Julio 21 

MIÉRCOLES 
Julio 22 

JUEVES 
Julio 23 

VIERNES 
Julio 24 

LUNES 
Julio 27 

SEXTO  
QUÍMICA 
 (1P) 

ARTES-
MÚSICA-
DANZAS  
(1P-2P) 

MATEMÁTICAS 
(2P) 

BIOLOGÍA 
 (2P) 

ESPAÑOL  
(2P) 

SÉPTIMO 
INGLÉS 
(1P) 

GEOGRAFÍA 
(1P) 

MATEMÁTICAS 
(2P) 

ESPAÑOL  
(2P) 

HISTORIA  
(2P) 

OCTAVO FILOSOFÍA 
(1P) 

INGLÉS  
(1P) 

ARTES-
MÚSICA 
 (1P-2P) 

ESPAÑOL 
 (2P) 

MATEMÁTICAS 
(2P) 

 
 



 
MARTES 
Julio 28 

MIÉRCOLES 
Julio 29 

JUEVES 
Julio 30 

VIERNES 
Julio 31 

LUNES 
Agosto 3 

MARTES  
Agosto 4 

SEXTO  
INGLÉS 
 (2P) 

QUÍMICA 
 (2P) 

   
 

SÉPTIMO 
GEOMETRÍA 

(2P) 
BIOLOGÍA  

(2P) 
INGLÉS 
 (2P) 

GEOGRAFÍA 
(2P) 

QUÍMICA 
(2P) 

 

OCTAVO 
BIOLOGÍA 

(2P) 
GEOMETRÍA 

(2P) 
GEOGRAFÍA 

(2P) 
FILOSOFÍA 

(2P) 
INGLÉS 
(2P) 

DIBUJO 
(1P) 

     
 
                                                                                                                                                           

 
MIÉRCOLES  
Agosto 5 

JUEVES  
Agosto 6 

OCTAVO 
DIBUJO  

(8A-8B) (2P) 
DIBUJO  

(8C-8D) (2P) 
 
 
NOTA 1: Todas las ARS se realizarán en el horario de 3:15 a 5:00 PM. 
NOTA 2: La semana inmediatamente anterior a cada una de las ARS los docentes realizarán en una de las 
horas de clase el refuerzo y aclaración de dudas que planteen los estudiantes. 
NOTA 3: Las ARS de las asignaturas que no aparecen relacionadas, se desarrollarán en las horas de clase. 
 
 
2. INDICACIONES GENERALES (Para el periodo de receso de mitad de año) 

1. Periodo de vacaciones: Inicia el viernes 12 de Junio luego de la entrega de notas. Los 
estudiantes deben regresar al Colegio en el horario habitual el día martes 7 de Julio. 

2. Es importante que los padres de familia asistan a lo largo del periodo a las horas de atención a 
padres, incluso sin haber sido llamados por los docentes, para dialogar entorno al proceso formativo 
de sus hijos.  

3. Se les solicita a los padres de familia y estudiantes no comprar artículos de ninguna clase frente al 
colegio por higiene y seguridad, evitando así la presencia de los vendedores.  

4. Marcar los implementos y útiles escolares y abstenerse de traer elementos electrónicos a la 
Institución, si lo hacen es bajo su responsabilidad. Evitar dejar las pertenencias tiradas en cualquier 
lugar, por otra parte, si usted percibe que su hijo(a) llega a la casa con algún implemento que no le 
pertenece, devolverlo al Colegio. 

5. Recordar que deben presentarse a las respectivas coordinaciones para diligenciar el formato de 
“Justificación de Ausencias” el mismo día en que su hijo (a) se reintegre a las actividades del colegio.  

6. Si sus hijos (as) comentan incidentes ocurridos en las rutas escolares informar inmediatamente a la 
asociación de Padres de Familia, ya que son ellos los encargados de mantener el control y vigilancia 
sobre éste servicio. 

7. Padres de familia, recuerden el manejo adecuado del tiempo libre, el control y manejo y conocimiento 
de las amistades, la dedicación de un tiempo para el repaso de los temas de las diferentes 
asignaturas en el tiempo de vacaciones de sus hijos. 

8. En el periodo de vacaciones los estudiantes que tienen indicadores no evidenciados, deben 
desarrollar las guías y trabajos que los docentes han destinado para la preparación de las 
actividades de refuerzo y superación.  

 
 
 
HNO. DIEGO ANDRÉS ARDILA V.                                  VºBº HNO. CAMILO E. RODRÍGUEZ F. 

             Coordinador II División                                                               Rector 
             
Diego A.. 
 
GESTIÓN DOCUMENTAL 
Original: Coordinación Segunda  División  
Copia: Destinatarios 
Nombre del Archivo: Circulares Externas Coordinación 2009      


